
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 2012-00724 

Asunto: AUTORIZA INGRESO  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se autoriza al señor FREDY ALONSO 

MOSQUERA OSORIO para que reciba el titulo valor desglosado en este proceso. De 

otra parte, para la asignación de citas es pertinente poner de presente el canal de 

comunicación destinado por el Despacho para la Atención al Público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, 

justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía 

WhatsApp en el número 3014534860, en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____110_______________ 

 

        Hoy, 30 de junio de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

addf7b53550e7cc1ae5ab32392a05efced906cedb62b740c3b7587fe89a9adea 
Documento generado en 28/06/2021 09:24:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2017-00950-00 

ASUNTO:  Solicitud resuelta- pone conocimiento 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado vía correo electrónico y frente a lo 

manifestado por la parte demandante; se hace saber que el exhorto dirigido a 

la Notaria Trece del Circulo de Medellín, comunicando la cancelación de la 

hipoteca objeto del proceso, fue diligenciado por el Despacho en cumplimiento 

a las disposiciones del decreto 806 de 2020, desde el día 25 de enero de 2021, 

tal como de evidencia a continuación 

 

 

 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 



Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL 

DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9c5679448614d83ac98347cc34973025becdaffdd07e34229f98d44ebfa905ed 

Documento generado en 28/06/2021 09:24:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ____110_______________ 
 

 

Hoy 30 de junio DE 2021, a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-618-00 

ASUNTO: Incorpora y ordena entrega dineros 

 
 

Como la parte interesada en los dineros dá cumplimiento al requerimiento 

efectuado por el Despacho en providencia del día 28 de mayo y 11 de junio de 

2021, se ordena la entrega de los dineros que se relacionan a continuación 

conforme a lo indicado en la sentencia emitida por el Despacho. 

 

A°. Para OSCAR FERNANDO VELILLA CANO, la suma de $ 5.165.217,8 

B)°. Para ANA LUCIA VELLILA GÓMEZ, la suma de $ 5.165.217,8 

C)°. Para SAMUEL JAIME VELILLA GÓMEZ, la suma de 5.165.217,8 

 

En consecuencia, se autoriza la entrega de las sumas correspondientes a dichos 

señores, en un título a  cobrar en el banco agrario,  a nombre del señor OSCAR 

FERNANDO VELILLA CANO, conforme lo manifestado por los mismos en el pdf  

número 52 del expediente. 

 

Asi mismo, se ordena la entrega de las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación 

 

D)°. Para MARÍA CRISTINA VELILLA GÓMEZ, la suma de $ 5.165.217,8 

 

E)°. Para DAVID DE JESÚS VELILA GÓMEZ, la suma de $ 5.165.217,8 

 

En consecuencia, las sumas de dineros antes relacionadas se entregaran a nombre  

de  la señora María Cristina Velilla Gómez, conforme a lo manifestado en el 

correo electrónico allegado por el señor David Velilla Gómez. Ver pdf 53. 

 



Una vez realizado el fraccionamiento correspondiente de los títulos ante el Banco 

Agrario de Colombia, procédase con la entrega de los depósitos judiciales en la 

forma antes indicada. 

 

La orden de pago dirigida al Banco Agrario de Colombia, se hará en cumplimiento 

a las medidas temporales por el COVID 19, según las directrices establecidas en la 

circular PCSJC20-17 emitida el día 29 de abril del año 2020, por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Juzgado 

para la atención al público, la cual será preferentemente de manera virtual, en 

casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa 

cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-

48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___110____________  

 

Hoy 30 de junio 2021  las 8:00 A.M. 
 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bd2b96d101feb0fba9fccab6ce0e348de8724a67d2790799c14c70d7176

ebbdb 

Documento generado en 28/06/2021 09:24:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00928-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DEL GRUPO BANCOLOMBIA 

FEBANC  

Demandado: MANUEL ALBERTO CUEVAS ORTEGA  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $714.398 para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 714.398 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 714.398   

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05-001-40-03-016-2019-00928-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DEL GRUPO 

BANCOLOMBIA FEBANC  

Demandado: MANUEL ALBERTO CUEVAS ORTEGA  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE 

JUZGADOS EJECUCIÓN  

 

En virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, 

de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su 

Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 



 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o 

consignantes lo aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos 

depósitos a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal 

Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__110_____________  

Hoy, 30 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00172-00 

ASUNTO: Reanuda Proceso y pone conocimiento 

 

Vencido como se encuentra el término de la suspensión del proceso, se ordena 

reanudar el presente proceso, en los términos que insta el artículo 163 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que la parte demandada, se encuentra 

notificada, y el término de traslado otorgado por ley para excepcionar se 

encuentra vencido sin que la parte accionada se hubiese pronunciado, en 

consecuencia, ejecutoriado este auto, el Despacho dará aplicación a lo 

señalado en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 969799d47e65f7a401f2b6edda80727ddc8e745e42b564458d21f0503afaf5b3 

Documento generado en 28/06/2021 09:24:38 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____110________  
 

 Hoy 30 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00218 

Asunto: Incorpora – Requiere  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora la citación para 

diligencia de notificación personal remitida al accionado LUIS ALFREDO GRANADOS 

BETANCUR a la dirección CALLE 48 # 45-58 CENTRO DE CONCILIACIÓN COMANDO 

MEDELLÍN, así pues, se tiene en cuenta esta dirección porque allí tuvo resultado 

positivo el envío de la citación y es la reportada en el libelo genitor, pero debe 

efectuarse la notificación por aviso y tener especial cuidado de anotar de manera 

correcta los datos del proceso a notificar, porque en las evidencias allegadas se 

observa que quedó mal anotado el radicado del proceso.  

 

En consecuencia, se le concede un término perentorio a la demandante de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito acorde a lo establecido por el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 



Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______110____________ 

 
        Hoy 30 de junio de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00545 

Asunto: Incorpora prueba  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente el acta 

de audiencia y el audio de esta de la sentencia dictada en el proceso con radicado 

2016-00144 en el Juzgado Primero Civil Municipal de Medellín.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___110________________ 

 

        Hoy 30 de junio de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00592-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante DIEGO ARMANDO OSSA FRANCO 

Demandado MARITZA ACOSTA URIBE 

Asunto: ORDENA REQUERIR EMPLEADOR  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede (PDF No. 06 del cuaderno de medidas), 

se ordena requerir por primera vez al empleador HOSPITAL GENERAL DE 

MEDELLIN, a fin de que indique los motivos por cuales no le ha dado cumplimiento 

a la orden de embargo de salario comunicada en Oficio No. 886 fechado del 25 de 

septiembre de 2020, enviado vía correo electrónico el 02 de octubre de 2020 al 

correo procesosjudiciales@hgm.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

dcpg 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._110______________  

 

Hoy 30 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

mailto:procesosjudiciales@hgm.gov.co


Código de verificación: 

f31d89264ebe86501f3b58713f134f29c6b1d0c172fb763e7809ee1a1d0b

c61a 

Documento generado en 28/06/2021 09:24:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00592-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante DIEGO ARMANDO OSSA FRANCO 

Demandado MARITZA ACOSTA URIBE 

Asunto: FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$661.858 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

CONCEPTO  UBICACIÓN  VALOR  

Agencias en Derecho  
 

$661.858 

TOTAL  
 

$661.858 

 

Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00592-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante DIEGO ARMANDO OSSA FRANCO 

Demandado MARITZA ACOSTA URIBE  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – FIJA HONORARIOS 

DEFINITIVOS – ORDENA REMITIR A EJECUCIÓN 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

En virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de 

mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo 

II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas 

las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que 

ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de 

sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

 

 

 



R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: Sin lugar a oficiar comunicando la remisión del expediente, por cuanto 

a la fecha la orden de embargo de salario no se hizo efectiva. 

 

QUINTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

dcpg 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__110_____________  

 

Hoy 30 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSTARIA 

NACIONAL - COMUNA 

Demandado  ONALBIS FONSECA ALCAZARES 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2020-00778-00 

Interlocutorio  N°. 1118 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito que antecede, signado por la apoderada de la parte 

con facultad de recibir, solicitando se declare terminado el proceso por pago total 

de la obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSTARIA NACIONAL - COMUNA. en contra de 

ONALBIS FONSECA ALCAZARES, por pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso.  

 



TERCERO:  Los dineros que se encuentran consignado al proceso por concepto de 

la medida cautelar decretada y los que sean consignados con posterioridad a este 

auto se entregaran a quien se le hicieron las retenciones, conforme a lo manifestado 

el escrito de terminación. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO:  Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ____110___________  

 

Hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00783 

Asunto: Incorpora – Requiere  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de envío y entrega de notificación electrónica a la accionada al correo 

electrónico denunciado en el libelo genitor, ahora bien, observa este Despacho que 

la dirección floralba50@hotmail.com no se encuentra acreditada en el plenario, en 

tal sentido, previo a tener en cuenta la gestión realizada, que se ajusta a los 

presupuestos que contempla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se requiere que 

la parte accionante allegue la prueba de obtención de la cuenta de correo anotada.  

 

En consecuencia, se le concede un término perentorio a la demandante de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito acorde a lo establecido por el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

Por otra parte, por auto del 3 de junio de 2021 se le dio trámite a memorial 

presentado con el radicado 2020-00783 pero que en realidad corresponde al proceso 

2020-00847, así las cosas, se ordena informar lo aquí acaecido en el proceso 2020-

00847.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

mailto:floralba50@hotmail.com


de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

76cdd34975e78df8ca709618e485c7af2d01887e10dae8ccda023038f4937f02 
Documento generado en 28/06/2021 09:24:53 PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _110__________________ 
 

        Hoy 30 de junio de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00804-00 

Demandante: COOPENSIONADOS SC  

Demandado: ESNEDA JARAMILLO CORTÉS  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $679.838 para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 679.838 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 679.838   

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00804-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COOPENSIONADOS SC  

Demandado: ESNEDA JARAMILLO CORTÉS  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE 

JUZGADOS EJECUCIÓN  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora la liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución 

Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras 

disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A 

los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean 

necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



 

 

 

 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar a los cajeros pagadores o consignantes 

porque las medidas cautelares decretadas recayeron sobre un bien inmueble y un 

vehículo de la demandada.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__110_____________  

Hoy, 30 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00847 

Asunto: INCORPORA – REQUIERE  

 

 

Por auto del 3 de junio de 2021, dentro del proceso con radicado 2020-00783 se le 

dio trámite al memorial que solicitaba autorización de una nueva dirección física de 

la accionada, así las cosas, la parte demandante radicó equivocadamente el 

memorial con el 2020-00783 cuando en realidad corresponde al 2020-00847, en este 

sentido, se solicita a la parte actora que, a partir de ahora identifique correctamente 

su proceso 2020-00847 y NO 2020-00783. Se reitera que en el auto en mención se 

accedió a autorizar la nueva dirección física informada.  

 

De esta guisa, se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación por 

aviso a la demandada y para ello se le concede un término perentorio de (30) días 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia. Si dentro 

del término antes indicado, la parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, 

se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 



De otra parte, se informa a la accionante que el cajero pagador SAITEMP S.A. ha 

informado que la demandada JULIA PATRICIA ARANGO VARELA ya no presta sus 

servicios para ellos.  

 

 

 

 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 



Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___110________________ 

 
        Hoy 30 de junio de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

Demandado  PEDRO ANTONIO ROJAS BELLO 

Proceso EJECUTIVO  

Rad icado No.  05001 40  03  016  2020-00865-00 

In te r locu to r io  N° .  1086 

Asunto  Termina  p roceso  pago cuo tas  mora  SIN  au to  que  

o rdena segu i r  adelan te  la  e jecuc ión .  

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico, por el abogado de la 

parte demandante quien tiene facultad de recibir solicitando se declare terminado el 

proceso por pago de las cuotas en mora y teniendo en cuenta que la solicitud reúne 

los requisitos legales de conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de PEDRO 

ANTONIO ROJAS BELLO, por pago de las cuotas en mora 

 

SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de medidas por cuanto no se decretaron 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 



CUARTO:  Se ordena el desglose de los documentos base de ejecución, previo el 

pago del arancel judicial pago del arancel judicial de conformidad con el acuerdo 

PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 2018. 

 

QUINTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # __110_____________  

 

Hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00028-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Se requiere nuevamente a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva 

dar cumplimiento a lo ordenado en providencia del día 07 de mayo de 2021, o 

proceder a realizar las gestiones que considere necesarias para notificar a la 

parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar 

constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __110__________  
 
 Hoy 30 de JUNIO de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021-00065-00 

ASUNTO: No suspende – Requiere articulo 317 cgp 

 

 

Siguiendo las disposiciones del numeral 2º del artículo 161 del Código de 

General del Proceso, y como el escrito allegado por la parte demandante no se 

ajusta a los lineamientos de la norma referenciada, por cuanto no proviene 

suscrito de la totalidad de las partes del proceso,  no se accede a la solicitud 

de suspensión del mismo. 

 

De otro lado, se insta a la parte demandante para que pida medidas cautelares, 

si ese es su deseo, o notifique la parte demandada del auto que libra orden de 

pago, para lo cual se le concede un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, acorde a lo 

establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ______110_________  

 

Hoy 30 de junio de 2021 a las 8:00 A.M. 
 
 

DIANA CAROLINA GUTIERREZ PELAEZ 

SECRETARIA 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 2021-00358 

Asunto: Incorpora – Requiere parte actora  

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

solicitud de decreto de medida cautelar del salario de la demandada, empero lo 

anterior, con el NIT informado no se encuentra en el RUES empresa alguna que se 

asocie y con el nombre EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO aparecen 86 NITS, en tal 

sentido, se requiere a la parte actora para que identifique con precisión y claridad al 

cajero pagador para poder decretar la medida, elaborar el oficio respectivo y 

remitirlo.  

 

 

 



 

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para que, 

en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___110____________  

Hoy, 30 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00358 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de notificación electrónica efectuada a la accionada al correo 

quintluz32@gmai.com acreditado en el archivo Nro. 09 del cuaderno principal. Ahora 

bien, observa este Despacho que en la misma prueba del correo electrónico anotado 

aparece una dirección más reciente, siendo ella: quipluz32@gmail.com  

 

Aunado a lo anterior, es un acto de lealtad procesal adelantar el trámite de 

notificación electrónica a través de un canal de uso actual y vigente de la 

demandada, por lo anterior, se requiere a la parte actora para que repita la 

notificación efectuada y lo haga en la dirección electrónica más reciente.  

 

En este orden de ideas, se le concede a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en consonancia con el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

mailto:quintluz32@gmai.com
mailto:quipluz32@gmail.com


Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____110______________ 

 
       Hoy 30 DE JUNIO de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00396 

Asunto: Incorpora- Requiere Previo Desistimiento Tácito  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de radicación del oficio dirigido a TRANSUNION, ahora bien, se le informa 

a la togada que este Despacho adelantó también tal radicación y la respuesta de 

esta fue puesta en conocimiento por constancia secretarial desde el 31 de mayo de 

2021. Así las cosas, se requiere a la parte actora para que, o bien, solicite la practica 

de medidas cautelares o para que allegue las evidencias de sus gestiones en aras 

de notificar a la parte demandada.  

 

En este orden de ideas, observa esta Dependencia Judicial que en la demanda se 

denunciaron tanto una dirección física como una electrónica pertenecientes a la 

accionada. De esta forma, se autoriza el correo electrónico 

alejamira1823@gmail.com acreditado en el archivo Nro. 05 del cuaderno principal, 

y si es el deseo de la parte actora intentar la notificación electrónica se le invita a 

que siga las directrices a continuación:  

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación 

o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y que los términos para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Asimismo, denominar cada anexo de acuerdo con su 

mailto:alejamira1823@gmail.com


contenido, para que el Despacho pueda realizar el correspondiente cotejo de 

lo remitido. Cerciórese que cada documento adosado permita apertura para 

la correspondiente labor de cotejo por parte de esta Oficina Judicial.  

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo 

expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo. 

 

Ahora, si prefiere acudir a la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso se le insta para que acoja las siguientes pautas:  

1. Identificación correcta de las partes que intervienen en el proceso 

2. Remitirse a la dirección correcta de la demandada informada al despacho y 

autorizada por éste.  

3. Identificación de la providencia a notificar con fecha y tipo (según su contenido)  

4. La advertencia dentro del texto del aviso judicial de entenderse notificada la parte 

accionada un día siguiente a la entrega efectiva de la comunicación  

5. A la notificación por aviso deberán anexarse tanto el mandamiento de pago como 

la demanda y cada uno de los documentos que se adjuntan deben llevar el sello 

de la empresa postal y el número de guía para que el Despacho pueda efectuar la 

respectiva corroboración de lo remitido  

6. Deberá ser claro el aviso y no mezclar normatividades, es decir, se denominará 

NOTIFICACIÓN POR AVISO y no citación  

7. No deberá indicar a la parte accionada que comparezca al Juzgado de manera 

presencial por la contingencia COVID 19, en lugar de ello, deberá indicarle los 

canales de contacto virtual de esta Oficina Judicial para que pueda comunicarse 

con este despacho, siendo ellos: cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co y el 

WhatsApp 301-453-4860  

 

En consecuencia, se le concede un término perentorio a la demandante de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito acorde a lo establecido por el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____110______________ 

 

        Hoy 30 de junio de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante SISTECREDITO S.A.S. 

Demandado  JHON DAIRO JARAMILLO ESCOBAR 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00460-00 

Interlocutorio  N°. 1087 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

SISTECREDITO S.A.S. en contra de JHON DAIRO JARAMILLO ESCOBAR, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 



advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO:  Se ordena el desglose de los documentos base de ejecución, previo el 

pago del arancel judicial pago del arancel judicial de conformidad con el acuerdo 

PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 2018. 

 

SEXTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ___110____________  

 

Hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00477 

Asunto: Incorpora – Requiere  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se explica al togado que por auto 

del 18 de junio de 2021 se lo requirió para que procediera con la notificación a la 

accionada, ya sea en la dirección física anotada en la demanda o en el correo 

electrónico denunciado, pero en este último evento, acreditando que la dirección 

electrónica si pertenece a la demandada y es de su uso habitual y frecuente, así 

pues, no es que por error hayamos recibido memorial con gestiones para la 

notificación por aviso, sino que, en cambio, se trataba de un requerimiento para 

llevarla a cabo.  

 

Ahora, en atención a que el memorialista manifiesta que es su deseo intentar la 

notificación electrónica, y aporta prueba de obtención de la cuenta electrónica a 

utilizar, se tiene en cuenta la dirección vanessa.ospina90@hotmail.com  para 

notificar a la accionada VANESSA OSPINA GUTIÉRREZ, en este sentido, se le 

comparte el enlace para que descargue el formato a utilizar para la notificación de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, diligéncielo con los datos correctos 

y adjuntado las piezas procesales allí indicadas y que corresponden al auto admisorio 

y/o auto de libra mandamiento de pago, demanda y anexos:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATO

S%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20EL

ECTR%C3%93NICA.docx?d=w5e6e143fff9c4b2bab022ba94f4e44cc&csf=1&web=1&e=edud5L 

 

mailto:vanessa.ospina90@hotmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20ELECTR%C3%93NICA.docx?d=w5e6e143fff9c4b2bab022ba94f4e44cc&csf=1&web=1&e=edud5L
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20ELECTR%C3%93NICA.docx?d=w5e6e143fff9c4b2bab022ba94f4e44cc&csf=1&web=1&e=edud5L
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20ELECTR%C3%93NICA.docx?d=w5e6e143fff9c4b2bab022ba94f4e44cc&csf=1&web=1&e=edud5L
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20ELECTR%C3%93NICA.docx?d=w5e6e143fff9c4b2bab022ba94f4e44cc&csf=1&web=1&e=edud5L


 

 

 

Por otra parte, se le comparte la constancia de envío del oficio al cajero pagador, el 

cual todavía no ha allegado memorial alguno en el que manifieste si lo acata o no:  

 

 

En consecuencia, se le concede un término perentorio a la demandante de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito acorde a lo establecido por el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 



de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00526 

Asunto: Incorpora – Requiere  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de NO entrega de notificación por aviso efectuada al demandado a la 

dirección física reportada en el libelo genitor, así las cosas, se requiere al togado 

para que informe de que manera procederá con la notificación al accionado.  

 

En consecuencia, se le concede un término perentorio a la demandante de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito acorde a lo establecido por el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____110______________ 
 

        Hoy 30 de junio de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00529-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Encuentra este Despacho que se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estados indique la suerte corrida del Despacho comisorio N°. 57 del día 18 

de mayo de 2021, si fue diligenciado o no, y en todo caso, informe en qué 

estado se encuentra el trámite, por cual deberá allegar la información requerida 

a este Juzgado, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso SOLICITUD COMISIÓN PARA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00602-00 

Solicitante CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA 

A favor de COMPAÑIA INMOBILIARIA INTERBIENES S.A.S. 

Solicitado GERMÁN GIRALDO ARBELÁEZ 

Asunto RECHAZA SOLICITUD  

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud por no cumplir a satisfacción los requisitos de 

inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 02 de 

junio de 2021.  

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la solicitud fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 



 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
dcpg 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado  05001-40-03-016-2021-00611-00 

Demandante EDIFICIO TORRE CASTILLO PH.  

Demandado TERESA ELVIRA ORTIZ MENDOZA  

EGILDA MILENA SALGADO MAURE 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 430 el CGP, que indica que 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, ha de tenerse presente que en el escrito 

de subsanación se expone que “Razón por la cual, se imputaron los abonos conforme con el 

artículo 1653 del C.C.C., es decir, primero a intereses y luego a capital, en este sentido, se 

encuentran cancelados los intereses de mora desde junio del 2020 hasta febrero de 2021, 

las cuotas extraordinarias por valor de $147.000.00 de los meses de junio, agosto, octubre y 

diciembre de 2020 y las cuotas de administración ordinarias desde junio hasta noviembre de 2020”, 

motivo por el cual, no se librará mandamiento de pago, por lo intereses de mora de 

las cuotas de diciembre de 2020 y enero de 2021, desde la fecha de exigibilidad de 

cada una, sino desde el 01 de marzo de 2021, según lo expuesto por la apoderada 

de la parte demandante en el escrito de subsanación, al haberse cancelado los 

intereses de mora desde junio de 2020 hasta febrero de 2021.  

 

Ahora, cumplidas las exigencias realizadas, y reunidos los requisitos exigidos por el 

C.G del P, la ley 675 de 2003 y teniendo en cuenta que el documento presentado 

como base de recaudo presta mérito ejecutivo al tenor del art 422 del Código General 

del Proceso el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librando Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo en favor 

de EDIFICIO TORRE CASTILLO PH en contra de TERESA ELVIRA ORTIZ 

MENDOZA y EGILDA MILENA SALGADO MAURE, por las sumas de dinero por 

concepto de cuota de administración ordinarias que reposan en la siguiente tabla, 



 

más los intereses moratorios individuales para cada concepto, causados a partir de 

la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma, liquidados a una y media veces el interés corriente certificada por la 

Superintendencia Financiara de Colombia, de conformidad con el artículo 30 de la 

Ley 675 de 2001:  

 

FECHA DE 

CAUSACIÓN 

EXIGIBILIDAD CUOTA ORDINARIA 

DE ADMINISTRACIÓN 

1 de diciembre de 2020 

al 31 de diciembre de 

2020 

1 de marzo de 2021 

 

Por haber haberse pagado intereses 

de mora en virtud de abono realizado 

en diciembre de 2020 y febrero de 

2021 

$322.100 

1 de enero de 2021 al 31 

de enero de 2021 

1 de marzo de 2021 

 

Por haber haberse pagado intereses 

de mora en virtud de abono realizado 

en diciembre de 2020 y febrero de 

2021 

$346.000 

1 de febrero de 2021 al 

28 de febrero de 2021 

1 de marzo de 2021 $346.000 

1 de marzo de 2021 al 31 

de marzo de 2021 

1 de abril de 2021 $346.000 

1 de abril de 2021 al 30 

de abril de 2021 

1 de mayo de 20211 $409.000 

1 de mayo de 2021 al 31 

de mayo de 2021 

1 de junio de 2021 $346.000 

 

SEGUNDO: Librando Mandamiento de Pago por las cuotas de administración 

ordinarias y extraordinarias que se causen a partir del 1 de julio de 2021 y durante 

el trámite del presente proceso, más sus eventuales intereses moratorios causados 

desde el día siguiente al vencimiento del término para su pago y liquidados a una y 

media veces el interés corriente certificada por la Superintendencia Financiara de 

Colombia, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

Se advierte que para su reconocimiento deberán ser comunicados mediante 

certificación expedida por la administradora y así surtir el debido proceso previsto 

en el artículo 431, inciso segundo del C. G del P. 

 

TERCERO: Se ordena la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., o de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 



 

CUARTO. Sin embargo, previo autorizar la notificación en la dirección de correo 

electrónico indicada, deberá allegarse las pruebas o evidencias que acrediten la 

misma, pues si bien se indicó como se obtuvieron, no se aporta evidencia que 

respalde dicha prueba, como puede ser copia de las solicitudes de crédito, 

pantallazos del sistema de información de la entidad, de sus casas de cobro etc., 

cualquier medio de prueba que acredite el correo. 

 

Ahora, Señor abogado, teniendo en cuenta que se cuenta con dirección física para 

efectos de notificación al demandado, se le recomienda a la parte demandante, 

utilizar el siguiente formato de notificación https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docu

ments/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%

20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c

1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE, diligenciándolo con los datos correctos, y 

adjuntado las piezas procesales allí indicada, y que corresponde a Auto Admisorio 

y/o Auto Libra Mandamiento de pago, Demanda y Anexos.  

 

Así mismo, una vez sea autorizada por el Despacho la dirección de correo electrónica, 

se le se le recomienda a la parte demandante, utilizar el siguiente formato de 

notificación https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docu

ments/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%

20NOTIFICACI%C3%93N%20ELECTR%C3%93NICA.docx?d=w5e6e143fff9c4b2ba

b022ba94f4e44cc&csf=1&web=1&e=edud5L, diligenciándolo con los datos 

correctos, y adjuntado las piezas procesales allí indicada, y que corresponde a Auto 

Admisorio y/o Auto Libra Mandamiento de pago, Demanda y Anexos.  

 

Señor abogado(a) o parte accionante, de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta 

las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE
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excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO: Advertir a la parte demandada que una vez notificado cuenta con cinco 

(5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa que 

considere pertinentes. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

Numeral 2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 



 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar en representación de la parte actora 

al(la) Dr.(a). GLORIA INÉS VELÁSQUEZ JIMÉNEZ.  

 

OCTAVO: Sobre las costas judiciales y agencias en derecho, se decidirá en el 

momento procesal oportuno. 

 

NOVENO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

dcpg 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __110__________ 
 

Hoy 30 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO  05001-40-03-016-2021-00614-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY 

DEMANDADO JUAN CARLOS SALAZAR ZABALA  

DEISY ALCIRA BOLÍVAR PÉREZ 

ASUNTO CORRIGE PROVIDENCIA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y según el Art. 286 del 

C.G.P. “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Lo dispuesto en 

los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”  

 

En virtud del citado artículo, el despacho procederá a corregir el numeral 

PRIMERO del auto que libró mandamiento de pago, respecto de los 

intereses a cobrar, toda vez que se trata es de un Microcrédito. Por lo 

anteriormente expuesto el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRIGIENDO el numeral 1° del auto que libró 

mandamiento de pago, el cual quedará así:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY, en contra de 

JUAN CARLOS SALAZAR ZABALA y DEISY ALCIRA BOLÍVAR 

PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 



Por la suma de $11.618.610, correspondiente al capital 

representado en el pagaré allegado para cobro. Más los intereses 

moratorios sobre este valor causados desde el 24 de enero de 

2020 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de interés moratorio certificada por la 

Superfinanciera para la  modalidad de microcrédito. 

 

SEGUNDO: El resto de los numerales del auto de fecha 10 de junio de 

2.021, quedarán en la forma en que se encuentran. 

 

TERCERO: Notificar este auto simultáneamente con el mandamiento de 

pago, tal como lo disponen los artículos 289 y siguientes del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

dcpg 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

SE NOTIFICA EL PRESENTE AUTO POR 

ESTADOS # __110__________ 

 

HOY 30 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso SUCESION 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00620-00 

CAUSANTE LUIS ADOLFO BETANCUR ARREDONDO 

INTERESADOS MARÍA ZENAIDE TOBÓN BETANCUR, GLORIA 

PATRICIA TOBÓN BETANCUR. y EDID CELINA 

BETANCUR GALEANO. 

Decisión  Rechaza- no subsanó requisi tos  

Auto Interlocutorio  N°. 1090 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente SUCESIÓN, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 10 de junio de 2021. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

Segundo: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

f.m. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍJ 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____110__________  

 

Hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERRREZ 

               SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00623-00 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

Demandado: HERIBERTO DE JESUS OSORIO GOMEZ 

Asunto: RECHAZA SOLICITUD DE APREHENSION  

Providencia: INTERLOCUTORIO Nro.  1091 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 

auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 09 de junio de 2021. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de GARANTÍA MOBILIARIA por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO:  Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  
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f.m 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___110____________ 

 

Hoy 30 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00627-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE SA 

Demandado DANIEL CAMILO RÍOS MARÍN  

Asunto RECHAZA DEMANDA  

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud por no cumplir a satisfacción los requisitos de 

inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 16 de 

junio de 2021.  

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la solicitud fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
dcpg 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____110______ 

 

Hoy 30 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CAUSANTES PEDRO LUIS OSORNO LÓPEZ y ANA RITA 

HENAO DE OSORNO 

INTERESADOS CARLOS WILLIAM OSORNO HENAO y otros 

Proceso SUCESION  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00632 

asunto ADMITE TRAMITE SUCESORAL 

INTERLOCUTORIO N°. 1103 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado el día 10 de junio de 2021, donde la parte 

interesada allega nuevamente el escrito de la demanda y los poderes con el cumplimiento 

de las disposiciones del articulo 6 del decreto 806 de 2020,  y ahora  con el cumplimiento 

de los demás requisitos exigidos ordenados en providencia anterior, y como el presente 

tramite sucesoral se ajusta a lo dispuesto por los arts. 487, 488 y siguientes del C. General 

del P. y el decreto 806 de 2020, el Juzgado: 

 

                                     
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Despacho Judicial el proceso de 

Sucesión doble intestada de los causantes PEDRO LUIS OSORNO LÓPEZ y ANA 

RITA HENAO DE OSORNO, fallecidos en la ciudad de Medellín, lugar de su último 

domicilio. 

SEGUNDO: RECONOCER como herederos a los señores; MARTHA CECILIA OSORNO 

HENAO, JOHN JAIRO OSORNO HENAO, MARIA EDILMA OSORNO HENAO, ANA 

RITA OSORNO HENAO y CARLOS WILLIAM OSORNO HENAO hijos de los causantes 

TERCERO: RECONOCER como herederos a los señores MARIA CRISTINA GARZÓN 

OSORNO y ALEJANDRA GARZÓN OSORNO, en representación de la señora María del 

Socorro Osorno Henao, hija fallecida de los causantes. 
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CUARTO: De conformidad con las disposiciones del artículo 492 del Código General del 

Proceso; se ordena requerir a los señores ROSALBA OSORNO HENAO, MARGARITA 

OSORNO HENAO y CARLOS MARIO OSORNO HENAO a fin de que en el término de 

veinte (20) días siguientes a la notificación del presente auto, prorrogables por otro igual, 

declare si aceptan o repudia la asignación deferida o comparezca al proceso aportando 

la prueba de la calidad. 

 

QUINTO: Ahora teniendo en cuenta que se cuenta con dirección física para efectos de 

notificación al demandado (CITADOS), se le recomienda a la parte demandante, utilizar 

el siguiente formato denotificación https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/

FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTI

FICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892f

a&csf=1&web=1&e=XsYspE, diligenciándolo con los datos correctos, y adjuntado las 

piezas procesales allí indicada, y que corresponde a Auto Admisorio y/o Auto Libra 

Mandamiento de pago, Demanda y Anexos.   

 

SEXTO: En cumplimiento a las disposiciones del artículo 10 del decreto 806 de 2020, 

concordante el acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura por medio de la cual se crea y organiza el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS- TYBA, se ordena la inclusión 

de todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión 

del causante PEDRO LUIS OSORNO LÓPEZ y ANA RITA HENAO DE OSORNO, en la 

base de datos dispuesta para tal fin.  Por secretaria del despacho dese cumplimiento a 

lo anterior. 

 

SEPTIMO: Se dispone incluir este proceso, en la página web de la Rama Judicial, 

habilitado por parte del Consejo Superior de la Judicatura, en el link REGISTRO 

NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN; inclusión que se hará, por la secretaría, 

como lo dispone el Acuerdo Nro. PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, Art. 8, el cual 

contendrá los datos contemplados en los literales a al f. 

OCTAVO: De conformidad con las disposiciones del artículo 75 del Código General del 

Proceso, téngase al abogado ANIBAL DE JESUS AGUDELO AGUIRRE, como 

apoderado de la parte interesada en los términos del poder conferido. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/FORMATOS%20DE%20NOTIFICACION%20AL%20DDO/FORMATO%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N%20F%C3%8DSICA.docx?d=w1890c79018894cc5b9cc0c1ca8d892fa&csf=1&web=1&e=XsYspE
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DIANA CAROLINA PELAZ GUTIERREZ  

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1097 

Demandante  IVÁN ALIRIO PANIAGUA BLANDÓN  

Demandado  SHIRLEN ASTRID QUEVEDO GARCÍA  

Proceso  EJECUTIVO  

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00637-00  

Decisión  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

La parte actora ha presentado para su respectivo cobro ejecutivo una escritura 

pública de disolución y liquidación de sociedad conyugal, así las cosas, en 

atención a que subsanó en debida forma dentro del término legalmente 

concedido para ello, y teniendo en cuenta que el documento allegado presta 

mérito ejecutivo,  el Juzgado  procede a librar  mandamiento de pago, pero en 

la forma que considera legal respecto de la tasa de interés moratorio, que al 

no ser una obligación comercial, debe ser la tasa de interés legal establecida 

en el C.C  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de IVÁN ALIRIO PANIAGUA 

BLANDÓN en  contra de SHIRLEN ASTRID QUEVEDO GARCÍA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

 La suma de $50.000.000 correspondiente al capital representado en la 

escritura pública allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 20 de febrero de 2021 y hasta el 

día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

del 0.5% mensual, conforme el artículo 1617 CC 



 

 SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 
c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JOSÉ ALVEIRO OCAMPO OROZCO 

representa a la parte demandante.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __110___  
 

     Hoy, 30 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante VANESSA MONSALVE GÓMEZ  

Demandado PROYECTOS SABOGAL S.A.S.  

JAIRO LEÓN SABOGAL 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00643-00 

Asunto DENIEGA MANDAMIENTO – LIBRA MANDAMIENTO  

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1101 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva se hace necesario hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante 

que no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley 

atribuye el carácter de prueba integral del crédito. 

 

Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él (...)” 

    

Significa lo anterior que el titulo ejecutivo es un presupuesto de procedibilidad de 

la acción y que, en consecuencia, para poder proferir mandamiento de pago debe 

obrar en el expediente el documento que preste mérito ejecutivo, el cual debe 

contener una obligación clara, expresa y exigible. 

 

La factura de venta debe contener los requisitos comunes establecidos en el artículo 

621 del Código de Comercio y los requisitos especiales contenidos en el artículo 3 

de la Ley 1231 de 2008, el que dispone: 



“Artículo 3°. Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto 

Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 

siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá 

que debe ser pagada dentro de los treinta días calendarios siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original 

de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del 

pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se 

haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 

cualquiera de estos requisitos no afectará la validez del negocio jurídico que dio 

origen a la factura (…) (subrayado fuera del texto)”. 

 

En el presente caso, se pretende el cobro ejecutivo de las facturas de venta Nros. 

4240, 4262 y 4285 adosadas al proceso como base de recaudo, así pues, la factura 

de venta Nro. 4262 no reúne las formalidades para ser tenida como título valor, 

pues la misma, no contiene La fecha de recibo de la factura, requisito exigido 

en el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 que modificó el art. 772 del Código de 

Comercio que. Es decir, no cumplen con uno de los requisitos comunes establecidos 

en el artículo 621 del Código de Comercio. 

 

Aunado a ello, la nota contenida en la misma de queda pendiente cobro de 

motobomba por reposición, no permite tener certeza si efectivamente la parte 

demandante tiene pendiente alguna reposición del producto facturado a favor del 

demandado, a fin de tener claridad del importe total de lo debido. 

 

En ese orden de ideas, al no contener la factura Nro. 4262 aportada los requisitos 

contemplados en las normas para que sean tenidas como título valor y preste merito 



ejecutivo, habrá lugar a DENEGARSE MANDAMIENTO DE PAGO, respecto de 

esta. Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de VANESSA MONSALVE 

GÓMEZ, en contra de PROYECTOS SABOGAL S.A.S. Y JAIRO LEÓN 

SABOGAL, por las siguientes sumas de dinero: 

 

FACTURA DE VENTA No. 4240 

Por la suma de $364.800 por el capital adeudado y representado en la factura 

de venta Nro. 4240. Más los intereses moratorios causados desde el día 3 de 

marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

FACTURA DE VENTA No. 4285 

Por la suma de $403.150 por el capital adeudado y representado en la factura 

de venta Nro. 4285. Más los intereses moratorios causados desde el día 2 de 

mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 

884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: Denegar mandamiento de pago respecto de la factura de venta Nro. 

4262 por las razones expuestas en las consideraciones que preceden.  

 

TERCERO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 



CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 
Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes 

pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 
c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. LILIA NATHALIA MONTES 

HERRERA, representa los intereses de la parte actora.  

 

OCTAVO.  Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00659-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado CAROLINA GÓMEZ JIMÉNEZ  

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA 

S.A. en  contra de CAROLINA GÓMEZ JIMÉNEZ, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Por la suma de $13.347.913 correspondiente al capital 

representado en el pagaré sin número allegado para cobro. Más 

los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 21 de 

julio de 2020 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o en los términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 



CUARTO: Previo autorizar la notificación en la dirección de correo 

electrónico indicada, deberá allegarse las pruebas o evidencias que 

acrediten la misma. 

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las 

siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien 

anotado, y que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo 

obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún 

formato de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se 

le informe en el correo que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, y  que los términos  para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra 

mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, 

de conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional 

en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO: Advertir al demandado (s) que cuentan con cinco (5) días para 

pagar, y con diez (10) días para proponer medios de defensa. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las 

exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular 

de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha 

sido clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de 

mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 



pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es 

natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera 

se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda 

el desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del 

artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y 

apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el 

ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer 

recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos 

y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de 

derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO: Téngase en cuenta que la Dra. ANGELA MARÍA DUQUE 

RAMÍREZ actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

OCTAVO. Es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la Atención al Público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención 

virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través 

del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero 

con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

dcog  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve 

(2009). Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBI 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00666-00 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado MARTÍN ALONSO RAMÍREZ OSPINA  

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en  contra de MARTÍN ALONSO RAMÍREZ 

OSPINA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

numero No. 4573170030336077-5549332000191100-

422274000711338-382119021853-927784025-927784017, así:  

 

1) Obligación No. 4573170030336077 

 

1.1. Por la suma de $37.355.049 correspondiente a capital. Más 

los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 02 de 

junio de 2021 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

1.2. Por la suma de $1.746.623 correspondiente a intereses de 

plazo. 

 

2) obligación No. 5549332000191100 
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2.1. Por la suma de $13.272.053 correspondiente a capital. Más 

los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 02 de 

junio de 2021 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2.2. Por la suma de $642.292 correspondiente a intereses de 

plazo. 

 

3) Obligación No. 422274000711338 

 

3.1. Por la suma de $20.979.562 correspondiente a capital. Más 

los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 02 de 

junio de 2021 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

3.2. Por la suma de $702.321 correspondiente a intereses de 

plazo. 

 

4) Obligación No. 382119021853 

 

4.1. Por la suma de $33.653.906,19 correspondiente a capital. 

Más los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 

02 de junio de 2021 y hasta el día que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

4.2. Por la suma de $5.871.162,04 correspondiente a intereses 

de plazo. 

 

5) Obligación No. 927784025 

 

5.1. Por la suma de $6.789.494 correspondiente a capital. Más 

los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 02 de 
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junio de 2021 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

5.2. Por la suma de $748.208,24 correspondiente a intereses de 

plazo. 

 

6) Obligación No. 927784017 

 

6.1. Por la suma de $378.522  correspondiente a capital. Más los 

intereses moratorios sobre este valor causados desde el 02 de 

junio de 2021 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

6.2. Por la suma de $41.591correspondiente a intereses de plazo. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o en los términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Señor abogado(a) de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien 

anotado, y que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo 

obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún 

formato de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se 

le informe en el correo que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, y  que los términos  para excepcionar 
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empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra 

mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, 

de conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional 

en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO: Advertir al demandado (s) que cuentan con cinco (5) días para 

pagar, y con diez (10) días para proponer medios de defensa. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las 

exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular 

de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha 

sido clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de 

mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es 

natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera 

se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda 

el desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del 

artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y 

apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el 

ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve 

(2009). Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer 

recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos 

y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de 

derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO: Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA VÉLEZ MOLINA 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

OCTAVO. Es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la Atención al Público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención 

virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través 

del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero 

con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

dcpg  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00675-00 

Demandante SISTECREDITO S.A.S  

Demandado ADRIAN ANTONIO RÍOS VÁSQUEZ  

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (pagaré), presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SISTECREDITO S.A.S., en 

contra de ADRIAN ANTONIO RÍOS VÁSQUEZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

A. Por la suma de $18.774 por el valor de la cuota N° 2, representada en el 

pagare Nº 20675 allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 14 de enero de 2018 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

B. Por la suma de $62.667 por el valor de la cuota N° 3, representada en el 

pagare Nº 20675 allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 14 de febrero de 2018 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 
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C. Por la suma de $63.893 por el valor de la cuota N° 4, representada en el 

pagare Nº 20675 allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 14 de marzo de 2018 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

D. Por la suma de $65.146 por el valor de la cuota N° 5, representada en el 

pagare Nº 20675 allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 14 de abril de 2018 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

E. Por la suma de $66.427 por el valor de la cuota N° 6, representada en el 

pagare Nº 5146 allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 14 de mayo de 2018 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

F. Por la suma de $67.735 por el valor de la cuota N° 7, representada en el 

pagare Nº 5146 allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 14 de junio de 2018 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

G. Por la suma de $69.073 por el valor de la cuota N° 8, representada en el 

pagare Nº 5146 allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 14 de julio de 2018 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 

884 del Código de Comercio. 
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H. Por la suma de $70.437 por el valor de la cuota N° 9, representada en el 

pagare Nº 5146 allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 14 de agosto de 2018 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 

TERCERO. Previo autorizar la notificación en la dirección de correo electrónico 

indicado, deberá allegarse las pruebas o evidencias que acrediten la misma. 

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que los términos  para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  
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e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo 

 

QUINTO. El demandado(a), una vez realizada la notificación, en los términos 

señalados en el numeral precedente, cuenta con 5 días hábiles para pagar la 

obligación aquí cobrada, o 10 días hábiles para proponer excepciones. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. YULIETH ANDREA BEJARANO 

HOYOS actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  
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JUEZ 

dcpg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00676-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado MUELLES Y MISCELANEAS AA SAS 

AVINADAD JIMÉNEZ MONTOYA  

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de MUELLES Y MISCELANEAS AA SAS y de 

AVINADAD JIMÉNEZ MONTOYA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Obligación No. 62500090568. Por la suma de $59.917.020 

correspondiente al capital representado en el pagaré allegado para 

cobro. Más los intereses moratorios sobre este valor causados 

desde el 04 de febrero de 2021 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de MUELLES Y MISCELANEAS AA SAS por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Obligación No. 62500090368. Por la suma de $3.872.768 

correspondiente al capital representado en el pagaré allegado para 

cobro. Más los intereses moratorios sobre este valor causados 

desde el 19 de abril de 2021 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 



conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o en los términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO. Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta 

las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien 

anotado, y que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo 

obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún 

formato de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se 

le informe en el correo que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, y  que los términos  para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra 

mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, 

de conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional 

en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

SEXTO. Advertir al demandado (s) que cuentan con cinco (5) días para 

pagar, y con diez (10) días para proponer medios de defensa. 

 

SÉPTIMO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las 

exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular 

de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha 

sido clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de 

mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es 

natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera 

se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda 

el desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del 

artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y 

apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el 

ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer 

recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos 

y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de 

derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

OCTAVO. Téngase en cuenta que la Dra. ASTRID ELENA PÉREZ PEÑA 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante para que, en el término de 30 días, contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, adelante las 

actuaciones que considere pertinentes para notificar a la parte 

demandada. Lo anterior en punto a continuar con los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

DÉCIMO. Es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la Atención al Público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención 

virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve 

(2009). Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través 

del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero 

con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  
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JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00680-00 

Demandante JOHN JAIRO ALBARAN 

Demandado YANI CRISTINA MARULANDA PATIÑO  

Asunto INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C. General del 

Proceso se inadmite la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los 

siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 del Decreto 806 de 

2020, dado que no se solicitaron medidas cautelares ni se 

desconoce la dirección de localización del demandado, deberá 

aportarse constancia de que el escrito de demanda y sus 

respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico o de 

manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, 

advirtiéndose además que también deberá enviar el escrito de 

subsanación que eventualmente presentará a este juzgado con sus 

respectivos anexos. Así mismo, deberá aportar constancia de 

haber realizado dicho envío de documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente 

citada, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del 

término indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de 

las decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las 

providencias expedidas durante esta temporada serán publicadas en el 

espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en 



 

la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas 

que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran 

en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los 

horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00684-00 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR SA 

Demandado EDILMA DEL SOCORRO JARAMILLO MONTOYA  

LEONOR CAMILA JARAMILLO MONTOYA  

CRISTIAN CAMILO GRISALES GIRALDO  

Asunto INADMITE 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, 

en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se 

INADMITE la presente DEMANDA para que, dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena 

de ser rechazada.  

 

PRIMERO:  En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 

del CGP, en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, el ejecutante manifestará si posee 

en su poder la custodia del original de los documentos base de ejecución. 

 

TERCERO. De conformidad con lo normado en el último inciso del 

artículo 5° del Decreto 806 de 2001, los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, y en la 

presente expediente no reposa documento alguno que corresponda a 

correo electrónico enviado desde la dirección de notificaciones judiciales 

de la parte demandante Seguros Comerciales Bolívar SA, al correo inscrito 

en el Registro Nacional de abogados de la apoderada Dra. Ana María 

Aguirre Mejía, contentito del poder aquí otorgado.  

 

CUARTO: De conformidad con lo indicado en el Art. 8 del Decreto 806 

de 2020, deberá indicar cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada y aportará los documentos o pruebas que lo respalde.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, 

el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por los 

motivos antes mencionados. 

 



SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del 

término indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía 

WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de llegada de los 

mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán 

por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través 

del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero 

con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  
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JUEZ 

dcpg 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3912f7b55cde376c3a6c09765c94f5ab13c89db8f3b0704a3c7c6d510c48cc

e 

Documento generado en 28/06/2021 09:23:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __110_________________ 
 

Hoy, 30 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto inter.  1104 

Demandante INDUSTRIAS TOMY S.A.S. 

Demandado INVERSIONES FVA S.A.S 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00691-00 

Decisión DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es menester 

hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que  dicen ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 



 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 
Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 
política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 
cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 
electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se 
trate de:  



1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 
encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no optaron 
por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 



según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Además, téngase en cuenta lo dispuesto por el artículo 11 numeral 7 de la 

Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN conforme al 

cual la factura electrónica debe presentarse en el formato electrónico en el cual 

fue generada y junto al documento de validación que contiene el valor 

“Documento validado por la DIAN”, En adición a lo precedente, en el numeral 

15 de esta disposición se exige el código CUFE.  

 

Así las cosas, se observa en las facturas electrónicas presentadas para el 

cobro que las mismas no se encuentran en formato electrónico sino impresas 

y escaneadas y el código CUFE no se evidencia. 

 

Aunado a ello, si  bien las facturas presentadas tienen firma de recibido, 

ninguna de ellas tiene fecha de recibo de la factura, requisito que es necesario 

para lograr su ejecución. 

 

De modo análogo, se advierte que tampoco fue aportado el documento 

electrónico de validación que contenga en valor “Documento validado por la 

DIAN” ni la correspondiente constancia de envío del correo electrónico a la 

adquiriente (demandada) con las facturas en referencia. 

 

Por lo anterior, se debe denegar mandamiento de pago. 

 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 



3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.M 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA 
RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍON 
Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ____110_______________ 
 

 

Hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBI 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00695-00 

Demandante BANCO POPULAR SA 

Demandado MARÍA DALILA OSORIO OSORIO  

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO POPULAR 

S.A. en contra de MARÍA DALILA OSORIO OSORIO, por las siguientes 

sumas de dinero así:  

 

1.1. Por la suma de $35.530.181 correspondiente a capital del 

título aportado. Más los intereses moratorios sobre este valor 

causados desde el 06 de octubre de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

1.2. Por los intereses corrientes entre el 06 de septiembre de 2020 

y el 05 de octubre de 2020, a la tasa del 13.89% efectiva anual, 

equivalente a una tasa nominal del 13.08% mes vencido, siempre 

que no superen el valor de $399.786. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  
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TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o en los términos establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Advertir al demandado (s) que cuentan con cinco (5) días para 

pagar, y con diez (10) días para proponer medios de defensa. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las 

exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular 

de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha 

sido clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de 

mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es 

natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera 

se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda 

el desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del 

artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y 

apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el 

ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer 

recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos 

y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de 

derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO: Téngase en cuenta que el Dr. JORGE HERNÁN BEDOYA 

VILLA actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

SÉPTIMO. Es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la Atención al Público, la cual será 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve 

(2009). Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención 

virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través 

del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero 

con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

dcpg  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0657432c5ed18a4b9c4713b39dedca1a637b40a548d371b6a0

05889e44f3a68 

Documento generado en 28/06/2021 09:23:55 PM 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

SE NOTIFICA EL PRESENTE AUTO POR 
ESTADOS NO. _110____ 

 
HOY, 30 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00697-00 

Solicitante  BANCO FINANDINA S.A. 

Solicitado  JULIAN ANDRES ROCHA RAMÍREZ 

Asunto  INADMITE ORDEN APREHENSIÓN 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro.  1105 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

PRIMERO: PRIMERO:  Es de recordar que de conformidad art. 65 de la ley 1676 

de 2013, el numeral 2 del art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y demás normas 

concordantes y atendiendo a criterios de interpretación sistemática y global de las 

normas referentes, la comunicación de entrega voluntaria debe ser enviada con 

posterioridad a la inscripción del registro de ejecución, inscripción que inicia el 

trámite que se pretende adelantar.  

 

Como puede observarse previo a la notificación al deudor para que proceda con la 

entrega voluntaria del bien, el acreedor debe inscribir el formulario de registro del 

mecanismo de ejecución que fuera a realizar, sin embargo , en el presente caso, se 

evidencia que la entidad crediticia demandante primero notificó al deudor de la 

entrega voluntaria el día 06 de abril de 2021, según obra constancia de envío por 

correo electrónico, y luego procedió a inscribir el formulario de registro de la 

ejecución el día 31 de mayo de 2021. 

 



Así las cosas, la parte demandante deberá aportar una nueva comunicación enviada 

al deudor solicitando la entrega voluntaria y que deberá tener fecha posterior a 

la inscripción del formulario de ejecución y con cinco (5) días de 

antelación a la presente solicitud de aprehensión y entrega. 

 

SEGUNDO: Dado que del contrato de garantía mobiliaria ni de ningún otro 

documento aportado con la demanda se logra identificar el correo electrónico donde 

fue notificado el deudor sobre la entrega del vehículo, deberá indicar el accionante 

de dónde surgió esa información, aportando prueba de ello. 

 

TERCERO: Para efectos de determinar la competencia para tramitar esta solicitud, 

deberá indicarse el domicilio en que normalmente circula el vehículo objeto de 

aprehensión. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _______110________ 
 

 

Hoy 30 de JUNIO de 2021 a las 8:00 A.M. 

 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00700-00 

Demandante ALPHA CAPITAL SAS 

Demandado MILTON HELBER HERNÁNDEZ IBARRA 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de ALPHA CAPITAL 

SAS. en contra de MILTON HELBER HERNÁNDEZ IBARRA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de $17.459.391 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 09 de junio de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o en los términos establecidos en el artículo  8 del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO. Señor abogado(a) de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 



a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien 

anotado, y que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo 

obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún 

formato de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se 

le informe en el correo que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, y  que los términos  para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra 

mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, 

de conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional 

en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO. Advertir al demandado (s) que cuentan con cinco (5) días para 

pagar, y con diez (10) días para proponer medios de defensa. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las 

exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular 

de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha 

sido clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de 

mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es 

natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera 

se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve 

(2009). Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda 

el desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del 

artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y 

apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el 

ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer 

recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente 

encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos 

y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de 

derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que el Dr. SANTIAGO GARCÍA SUAREZ 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

OCTAVO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante para que, en el término de 30 días, contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, adelante las 

actuaciones que considere pertinentes para efectivizar las medidas 

cautelares o en su defecto proceda a notificar a la parte demandada. Lo 

anterior en punto a continuar con los trámites subsiguientes y so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOVENO. Es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la Atención al Público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención 

virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través 

del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero 

con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

dcog  

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

SE NOTIFICA EL PRESENTE AUTO POR 
ESTADOS NO. ___110__ 

 

HOY, 30 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021 

 

Proceso APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00701-00 

Demandante BANCO CAJA SOCIAL S.A 

Demandado LIBARDO SALCEDO JIMENEZ 

Decisión  ADMITE SOLICITUD 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1116 

 

Como la presente solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto 1835 del 2015, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de PLACAS 

MJK -596, MARCA RENAULT, COLOR BLANCO ARTICA, CLASE CAMIONETA y 

MODELO 2013. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional SIJIN- SECCIONAL 

Automotores- para que proceda con la inmovilización inmediata del referido 

automotor, el cual se encuentra transitando en cualquier ciudad del territorio nación 

conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde ahora se 

ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el comisorio 

respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado BANCO CAJA SOCIAL S.A, en el lugar que este o a 

su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto: 

notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com y diana.munoz@vehigrupo.com 

 

mailto:notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com
mailto:diana.munoz@vehigrupo.com


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ace6b659deefc864ab48c91cdce9e2035ae620d2e7c648e60c248bd86f917816 

Documento generado en 28/06/2021 09:24:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _______________ 

 
Hoy 30  de junio  de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ RAMIREZ 

 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL ESPECIAL – MONITORIO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00703-00 

Demandante MEDICLINICO SAN FRANCISCO S.A.S 

Demandado ACABADOS Y REFORMAS L.J S.A.S 

Asunto  FIJA CAUCIÓN - REQUIERE  

 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con el parágrafo 

del Art. 421., en concordancia con el numeral 2do del Art. 590 ibídem, deberá 

presentar caución por la suma de $270.000 a favor de la parte demandada y de 

los terceros que pudieran verse perjudicados con las medidas. 

 

De antemano se requiere a la parte actora para que especifíque si la medida cautelar 

recae sobre un establecimiento de comercio o en su defecto, para que manifieste 

los fundamentos jurídicos que le asisten para solicitar la inscripción de la demanda 

sobre el registro mercantil de la sociedad demandada. 

 

Igualmente, para evitar dilaciones en la consumación de las medidas solicitadas, se 

requiere a la parte interesada para que ponga en conocimiento del despacho las 

direcciones electrónicas a las que deben enviarse los oficios que se expidan ante un 

eventual decreto de las mismas. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias serán publicadas en el 

espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página 

de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar copia de las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __110__________ 

 
Hoy 30 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

                                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL ESPECIAL –  MONITORIO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00703-00 

Demandante MEDICLINICO SAN FRANCISCO S.A.S  

Demandado ACABADOS Y REFORMAS L.J S.A.S  

Asunto ADMITE DEMANDA 
Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1094 

 

Cumplidos los requisitos especiales para el caso y como la presente demanda se 

encuentra ajustada a las disposiciones normativas consagradas en los artículos 82, 

419 a 421 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requiere a la parte demandada ACABADOS Y REFORMAS L.J S.A.S 

para que en el término de diez (10) días pague a la parte demandante 

MEDICLINICO SAN FRANCISCO S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

 

a. $141.600 por concepto del valor adeudado con relación a las obligaciones 

contenidas en las facturas Nro. 53478, más intereses moratorios causados a 

partir del 21 de febrero de 2020 y hasta que se realice el pago total de la 

obligación liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia 

financiera. 

 

b. $257.600 por concepto del valor adeudado con relación a la obligación 

contenida en la factura Nro. 54227, más intereses moratorios causados a 

partir del 21 de marzo de 2020 y hasta que se realice el pago total de la 

obligación liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia 

financiera. 

 

c. $241.200 por concepto del valor adeudado con relación a la obligación 

contenida en la factura Nro. 54746, más intereses moratorios causados a 

partir del 01 de julio de 2020 y hasta que se realice el pago total de la 



 

 

                                                                      

obligación liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia 

financiera. 

 

d. $120.600 por concepto del valor adeudado con relación a la obligación 

contenida en la factura 55159 más intereses moratorios causados a partir del 

31 de julio de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación 

liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera. 

 

e. $180.900 por concepto del valor adeudado con relación a la obligación 

contenida en la factura 55362 más intereses moratorios causados a partir del 

16 de agosto de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación 

liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera. 

 

f. $120.600 por concepto del valor adeudado con relación a la obligación 

contenida en la factura 55533 más intereses moratorios causados a partir del 

1 de septiembre de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación 

liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada en forma personal 

(Art. 291 y siguientes del C. G. del P.), con la advertencia de que, si no paga o no 

justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 

juzgada en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses 

causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Adviértase 

además que la presente providencia no admite recursos. Igualmente que  tiene 10 

días para pagar o exponer en la contestación de la demanda las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 

Dado que la comparecencia de manera física en las instalaciones del despacho es 

totalmente excepcional debido a las políticas y normas creadas para mitigar los 

efectos del Covid-19, el envío de la citación para notificación personal de que trata 

el art. 291 del C.G del P., es innecesario y podrá la parte interesada notificar de 

manera inmediata por aviso conforme lo establece el art. 292 del mismo estatuto 

procesal, indicando además los datos de contacto del juzgado, esto es, el correo y 

el número de contacto WhatsApp que adelante se indicarán. 

 



 

 

                                                                      

Señor abogado(a) o parte accionante, de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta 

las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago etc.), copia de 

la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) En la notificación deberá indicarse los datos de contacto virtual del 

juzgado, tanto correo como número WhatsApp. 

 

F) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

TERCERO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 



 

 

                                                                      

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

Numeral 2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al(la) abogado(a) ANDRÉS FELIPE 

GÓMEZ JARAMILLO. 

 

QUINTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar copia de las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

                                                                      

 
 

JJM 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______110____________ 

 

Hoy 30 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

                                                       

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto inter.  1117 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

Demandado ALVARO CARTAGENA AGUILAR 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016 –2021-00710-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 
Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y el decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra de ÁLVARO CARTAGENA 

AGUILAR, por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 51.376.755 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del Código De 

Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 09 de junio de 2021, 

y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del decreto 

806 de 2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días para 

pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de conformidad 



 

con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para 

lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de comunicación del 

Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente debidamente 

las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que 

opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como 

es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos 

suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase a la abogada MARIA PAULA CASAS MORALES, para 

representar a la parte demandante, conforme a la sustitución de poder 

allegado. 

 

SEXTO: Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar bajo 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
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Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00712-00 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL URBANIZACIÓN SAN 

MARTÍN–P.H 

Demandado PAMELA RESTREPO 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1096 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el C.G del P, la ley 675 de 2003 y teniendo en 

cuenta que el documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo 

al tenor del art 422 del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librando Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo en favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL URBANIZACIÓN SAN MARTÍN–P.H en contra 

de PAMELA RESTREPO, por las sumas de dinero por concepto de cuotas de 

administración ordinarias que reposan en la siguiente tabla, más los intereses 

moratorios individuales para cada concepto, causados desde  la fecha de mora 

relacionada en el siguiente cuadro, y hasta que se verifique el pago total de la 

misma, liquidados a una y media veces el interés corriente certificada por la 

Superintendencia Financiara de Colombia, de conformidad con el artículo 30 de la 

Ley 675 de 2001:  

 

PERÍODO  ADMON. DESDE HASTA MORA DESDE 

may-18 $ 102.302 1/05/2018 31/05/2018 1/06/2018 

jun-18 $ 158.400 1/06/2018 30/06/2018 1/07/2018 

jul-18 $ 158.400 1/07/2018 31/07/2018 1/08/2018 

ago-18 $ 158.400 1/08/2018 31/08/2018 1/09/2018 

sep-18 $ 158.400 1/09/2018 30/09/2018 1/10/2018 

oct-18 $ 158.400 1/10/2018 31/10/2018 1/11/2018 

nov-18 $ 158.400 1/11/2018 30/12/2018 1/12/2018 

dic-18 $ 158.400 1/12/2018 31/12/2018 1/01/2019 

ene-19 $ 163.400 1/01/2019 31/01/2019 1/02/2019 



 

feb-19 $ 163.400 1/02/2019 28/02/2019 1/03/2019 

mar-19 $ 163.400 1/03/2019 31/03/2019 1/04/2019 

abr-19 $ 167.900 1/04/2019 30/04/2019 4/05/2019 

may-19 $ 167.900 1/05/2019 31/05/2019 1/06/2019 

jun-19 $ 167.900 1/06/2019 30/06/2019 1/07/2019 

jul-19 $ 167.900 1/07/2019 31/07/2019 1/08/2019 

ago-19 $ 167.900 1/08/2019 31/08/2019 1/09/2019 

sep-19 $ 167.900 1/09/2019 30/09/2019 1/10/2019 

oct-19 $ 167.900 1/10/2019 31/10/2019 1/11/2019 

nov-19 $ 167.900 1/11/2019 30/11/2019 1/12/2019 

dic-19 $ 167.900 1/12/2019 31/12/2019 1/01/2020 

ene-20 $ 177.974 1/01/2020 31/01/2020 1/02/2020 

feb-20 $ 177.974 1/02/2020 28/02/2020 1/03/2020 

mar-20 $ 177.974 1/03/2020 31/03/2020 1/04/2020 

abr-20 $ 177.974 1/04/2020 30/04/2020 1/05/2020 

may-20 $ 177.974 1/05/2020 31/05/2020 1/06/2020 

jun-20 $ 177.974 1/06/2020 30/06/2020 1/07/2020 

jul-20 $ 177.974 1/07/2020 31/07/2020 1/08/2020 

ago-20 $ 177.974 1/08/2020 31/08/2020 1/09/2020 

sep-20 $ 177.974 1/09/2020 30/09/2020 1/10/2020 

oct-20 $ 177.974 1/10/2020 31/10/2020 1/11/2020 

nov-20 $ 177.974 1/11/2020 30/12/2020 1/12/2020 

dic-20 $ 177.974 1/12/2020 31/12/2020 1/01/2021 

ene-21 $ 116.500 1/01/2021 31/01/2021 1/02/2021 

feb-21 $ 116.500 1/02/2021 28/02/2021 1/03/2021 

mar-21 $ 116.500 1/03/2021 31/03/2021 1/04/2021 

abr-21 $ 116.500 1/04/2021 30/04/2021 1/05/2021 

may-21 $ 116.500 1/05/2021 31/05/2021 1/06/2021 

 

 

SEGUNDO: Librando Mandamiento de Pago por las cuotas de administración 

ordinarias y extraordinarias que se causen durante el trámite del presente proceso, 

más sus eventuales intereses moratorios causados desde el día siguiente al 

vencimiento del término para su pago y liquidados a una y media veces el interés 

corriente certificada por la Superintendencia Financiara de Colombia, de 

conformidad con el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

Se advierte que para su reconocimiento deberán ser comunicados mediante 

certificación expedida por la administradora y así surtir el debido proceso previsto 

en el artículo 431, inciso segundo del C. G del P. 

 

TERCERO: Se ordena la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., o de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 



 

Señor abogado(a) o parte accionante, de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta 

las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandada que una vez notificado cuenta con cinco 

(5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa que 

considere pertinentes. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 



 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

Numeral 2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar en representación de la parte actora 

al(la) Dr.(a). JULIÁN FRANCO OROZCO. 

 

SÉPTIMO: Sobre las costas judiciales y agencias en derecho, se decidirá en el 

momento procesal oportuno. 

 

OCTAVO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Electrónicamente 
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